
BOLÍVAR Sí AVANZA 
G O B I E R N O DE RESULTADOS 

DECRETO N 2017 
E L GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales, y 

"En uso de sus facultades Legales y Constitucionales conferidas en los Artículos 299, 303 y 305 de 
la Constitución Política de Colombia, Decreto Extraordinario No.1222 de 1986, Decreto 1421 de 
1993 y sus modificaciones. Ley 617 de 2000 y todas las demás que se refieren al caso, dispone 

hacer un nombramiento de libre nombramiento y remoción " 

CONSIDERANDO 

Que en la planta de la Gobernación de Bolívar, existe un empleo vacante de Director 
Técnico, Código 009 Grado 02, asignado a la Dirección de Desarrollo Agroindustrial y 
Asistencia Técnica de la Secretarla de Agricultura de la Gobernación de Bolívar, cargo de 
libre nombramiento y remoción. 

Que la Dirección de Función Publica, revisó la hoja de vida del doctor DANILO JESUS 
CONTRERAS GUZMAN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.125.562, quien 
reúne los requisitos de estudios y experiencia establecidos en el Decreto Departamental N° 
058 de 2017, para el desempeño del empleo Director Técnico, Código 009 Grado 02, 
asignado a la Dirección de desarrollo Agroindustrial y Asistencia Técnica de la Secretarla de 
Agricultura de la Gobernación de Bolívar. 

Por lo anterior, 

D E C R E T A 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombrase al doctor DANILO JESUS CONTRERAS GUZMAN, 
Identificado con la cédula de ciudadanía H° 73.125.562, en el empleo Director Técnico, 
Código 009 Grado 02, asignado a la Dirección de Desarrollo Agroindustrial y Asistencia 
Técnica de la Secretaria de Agricultura de la Gobernación de Bolívar. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente decreto rige a partir dA su expedición 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
Dado en Cartagena de Indias, a los 

laboro: ¿oraida Osorio Diaz-Técnico Operativo 
Revisó: Rafael Montes González-Director Admlnistrativ 
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